
SECRETARIA: Palmira, 23-marzo-2021. A Despacho de la señora Juez, las 
presentes diligencias para proveer, informándole que: i. el presente proceso llegó 
del Tribunal Superior de Buga, y el M.P. Felipe Francisco Borda Caicedo mediante 
providencia del 07-dic.-2020 dispuso revocar la sentencia y en su lugar seguir 
adelante la ejecución por las sumas allí consignadas, ii. El JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI decretó el embargo de remanentes dentro del presente asunto, 
iii. La parte demandante, allegó despacho comisorio diligenciado, avalúo catastral, 
liquidación de crédito y solicitó fijar fecha para remate. Sírvase proceder. 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES                                                                                                 
Secretaria 
 
 
 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: Fernando López Villegas (hoy INVERSIONES LÓPEZ ÁNGEL S. EN C.) 

Demandados: OSCAR MARINO y LUZ MARY ESCOBAR MARMOLEJO 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00028-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
 
Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, y en atención a lo 
resuelto en su providencia del 07 de diciembre de 2020 proferida en segunda 
instancia por el MP. FELIPE FRANCISCO BORDA CAICEDO, se dispone; 
  
 
    DISPONE:  
 
 
ÚNICO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el superior jerárquico 
dentro de este proceso, el 07 de diciembre de 2020, por el M.P. FELIPE 
FRANCISCO BORDA CAICEDO, en que dispuso seguir adelante la ejecución 
dentro del presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
AMG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



J. 2 C. C. Palmira  

Rad.  76-520-31-03-002-2019-00028-01 

Auto  marzo 23 de 2021 
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